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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADIC!ONALES, QUE CELEBRAN ?OR \JN/\ PAnE ~L c;OBiE!lt\O 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TR/WÉS DE LA SECRET1\RÍA DEI INANZAS D!:L PODER EJECUTIVC 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECHETARÍA", REPRESENT/1DO EN ESTE f.1CTO POR LA M1 RA. 

LETICIA ADAUTO HEHNÁNDEZ. EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA Dlf\l:CCIÓI~ ADMIN!STRATIV.t, Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, Jl:FE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. BELTRAN PALMA ROSARIO QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIN1\f1Á 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLJ\RACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad co11 lo dispuesto por los artículcs 2 últ:mo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, ~4, 27 f1·acción XII, y 4:, df 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vige:1tes. 

11 La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 11 numera! 1, subnumerales 1.0.1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vige11t,:,, ¡Jara celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la sr,cretarí,; de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedidil 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificilda o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recur·sos Hum;inos, actiia como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas dr I Poder Eje:.utivo de: Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0. l., y :3 c:el iiegiamento intr>rno ele 1,, 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nomorarnir)11to el '.:.6 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la mod~lidacl PílOGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

v. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubic;1do en el centro ad'T,inistr3tivo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf. 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, O2xaca CP.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumei1to, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registrn Federal de Contribuyentes número BEPR830930DI otorgado por el Servicio de Adrninistl'ación 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad rnn los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria paril el desarrollo de :as é1ctivid2.de; que. con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; , 

IV. Está de awecdo eo qoe el motl,o de so cootcataclóo es óelca y e,closl,ameote paca la pcestaclóo del smlclo, el I 
durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y 

1/f/1 

/jcmr 

PHOGR/lMJ'.\S ADICIONJ'.\LES 
CONTRATO/RH/HA 

BEPR830930D1 



AEL TRAN PALMA ROSARIO 

V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, a~í también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las activicades que implican Sl' 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para tcdos los efectos a que haya a lug,1r. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES'', han decidido crdebrar el presr:nte 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconocié'ldose l;i persClnalidaci con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscribi;n de conformidad con las siguie11t1;s: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus ser·✓ icios profesionale:; 

precisados en la cláusula siguie;ite numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así ,11ismo deberé cum¡Jl:r C0'1 tedas 

aquellas tareas, inherentes a la activiciad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

11. 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se r·equiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual v opo:1u11a; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrunento, coi excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deben\ contar con la autorización previa y qur' po·· Esr:r:to otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de quf!, por su negligencia, ilT•pericia o ciclo, ocasiorr oa:'íos y P·:>rjuicio~ a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposició,1 o se 

haga de su conocimiento, y los de1·echos de propiedild intelectual que pudieran di;rivar·se de líl misma u otro, 

derechos exclusivos, que se constituyan a favo1· ele "LA SECRETARÍA". 

DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos cie la cláusula terc!:'ra dei ¡xr.ser~te i11stn11T.e1t.o; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaria de Hocienda '/ C:rérJitJ Pt'.:b!ico, d( 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante cleclar;,ción ante el Se;vicic oe Adr11inist,aci1'l11 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalildos, en la c!áusulíl primera v segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través d!:' la Dirección 

Administriltiva la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Aciministrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar· 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimil;ición a sueldos el rro,~to del pago po 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de un,1 s,.iborciinación lao 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de d(.!cir verdac, que d,cho ré8i11en f 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 9,1, fracción IV de 1,, ley del lmpu,,sto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este últimc 

aceptar por un tiempo defi11ido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedanco ¡Jor enter-dido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se,·á responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios c1 que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favo,· de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario ele operacién que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realiza,· la prestación de sus servicios, la forma de efectu,ir:o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un co,11portamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda esti¡:;ulado que, cuando por razones convenie11te, r,ira "LA SECRETAl~ÍA" 

ésta modifique el horai-io de la prestación de servicio; debe,·á desempeñarla de acuerdo rnn IJ estabiecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" qu-:, :e impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOH DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar conf;c!encialidad de toc!a li

información utilizada en el desempeño de sus actividades dura11te la vigencia del presente Instrumento, especialmente la ,·elativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación s11bsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o cu'poso de la me nc.ionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cu mola con las funciones a las oue se compromete en este d'.lcurnentc 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 
g) 

h) 

Por suspender injustificadamente la p,·estación de los s·~rvicios o po,· nega,·se a corregir los dvances qL:e l,1 prestación cel 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ést~; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sob,·e la prestación y/o el resultado de los servicies; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados l1;iya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en teia ele juicio 12 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exist~ obligación de una para con la otra; 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integ1·idad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo ele alcoho~; 

1) El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como también el hecho . 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar-por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

IRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

LIC. ESBY I AAC f ;,SCALANTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE \CURSOS HUMANOS 

Aviso do prlvacldadintegt.:iJ 
Para lilS Personas Prestadoras e~ 5.,r11nos Pr(,fes,or,dles dA ,-ior,or,m"s ll.b, ll'l,""l!ili•~ J S,1laroos 
Respons11blo 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

BELTRAN PALMA ROSARIO 

La D1rncoón Adm1n,stmt1va rle l;i 5.,uetml;i rle "1nanzas del Pooer Ejecutivo :!'!I Estacione Oc1xaca. es la res;)Onsnt1l1< nel tratnm,ento ,!e tos dOlOb personales t;ue nos w,oporr1on11, los cuaies ~eran 1ir-,t,..o•dos conforme;¡ lri r:,spcJ!;!Sl::J nr 1,1 L>,y Gf!neral de Pro1e~c,on 
de D11105 Personílles en Pos'ls1or, ~t' Su¡'ltOs Or.l1c¡ndos (LGºOPPSO} ~ r1en1i'ls ·,r-.r"11;i'1v;¡ que resulte apl1cab1e 
Oomlclllodel responsable 
Centro Admlnistr/lt1vo oel Poder E1ecu1,v, v Juo,c1.11 "Genera1 Porl,nr, □,az S i1·1:ior ele 1a Patnn· Ed1f1c,o ·o· Sil<JI Mnr11nez Ave111dn Ge,aruo Palidal Grafl #1 !<evlls M;mtecon, Sari Ba1tolo Coyote¡,.,,c C P 71257 
Ftnalldados dol tratamiento 
Lns oa1os personales uue se reco¡¡11ain de la~ personas Prestadoras oe Servi·,os Pr::i!es10nales de Honoremos A~1m11ables a Sal;mos san utllrZados para los s,p1J1en1es r1nes val1elac,On de 1nformac1on. 1tlen1,f1cac,on 1nlom111c,on "con!,1c10 e •~T1:1qr,1r.,0•11te un ex:,ed,en!P 
electrQnlcoylofls1co 
El lt!ular ¡¡uede manifestar su nea;,t1v,1 para !!1 tratam,emo de sus r1atos per&c,n,,IPS nmi'I !1nal1di'ldes y transleren~)a~ QL•e req111e,e,1 ~u r.onser'!tirmento al momentn en i:"e le !>On requendos 
Los elatos personales c¡ue son tmlatlu~ p,;r pnrle del personal de In 01recc1on 4:;!,.1w,s!r,1t1va. m•smos Q\Je son rec,1b.idn~ a traves d~ lom111tos yto s1s1emc1s e1• mec,o c,;¡,tnl m1p1eso y o elf!Ctronico •Jnirn v e~clus1v,1mpntP. los ,:11,2,1,,,.,,0~ 1,nr:i lil~ s,o,..r•ntes f,nnl,CildP.s 
o,r.,,coon Admm1stril\Jva, integrar 1cx; uro,·edl'111entos ce contratac,on df! seNrr.•o~ u·o!es,onales y evaluilr las f"O!'O~IClnr>es en ~u~ prOCP.dnnu~ntos • 
Datos personales recabados 
Los datos oersonales uue pueoe •e~.lbfl' el 1•ersonnl ele la Oirecr,on Acm,n•s•,;it1•,:i pn·a 11evar a r,atio las f1nal1UadP5 Ceso1t;is 9n el :,r!;~l)nJq,.iY,~.~~ ¡¡nv;,c,c;id ~c,n los s1cu1élnles 
Dalos de 1den1Jfic;i.c1ón nomtmics ,,n.,llodois). !ctooraf1;,s tamaño mJanlil f,•n1<1 "{,- □ ,~1rr. Federal de Cnntnhuvl!nll!~ iRFC, ror hnn,oclave. Clnve 1Jn1c,1 de R"o,slrn ~p Poblaoon (CURP·1 .ic1a de nélr,m11~nto rompr'JDa-1e C"' ,•,¡•,11r • n en,•,~n,•, •1i,«:.r.o e•uE'd•<lo ¡¡o, 
1a Secie1arla da S;,lud Estatal o !-pccra1 const;inoa de no 1nh,1r,1lllno.'1n y,% r·ir,1pr11d~,s pn la •den11f'car.oór1 ,r,c,,il <!1 '.u1,c1elum ~,1,m P.scolandm:i d;,tos 1111,c,r;ilPS ¡1nst1!'ooon o empres.i fHJes10 fP.r.h,1 CP. 1nir;o l<!cr-. .-. n•1 1,,,,.,.,,, ,,.,:, 11P. Cut1r,1n 1ntP.r8,1n;;:ma 
1CLABE). ensu casoprocsoen1P. 
Se ie Informa que no Sf! sollc11ar11" •1,-,10~ :ier~onales cons,derados S'l.n~•b1es 
Translorencladedatospersoriales 
La conf1denc,ahd;,d v protaccion .,e •ns r:ato, rrnrsonaies est.'lr qarannz,1d:i, si,, •·Qr-fw,·11d:id CO"', los F!St,lnda1"'s .,51.1ti1,-1;1cos e11 l.i Lf½V General de Protecc,on r!e Dr1tos Personales er, Posesoon de SwF!l<Js Obl1q.ir10~ (L::;POP"~· •·, º01 t;1rt. \.e ,nfO""ª (J\le no se 
realizaran lransferenc1,1s de 5us r:a:ns ¡wrscné!les. nun1,c.1c,on •11 tmtam,enlr 1·w,;i r.e .,~:n Q,recc10n Adrn1n1-.rm11~.1 u11<1 ·er:,11Ar:in n1nsentrm1ento Oel tr1ular ¡,in r,on1:i· e.in este salve a¡;uella~ u1,11 se,,r netes,anas mir,, ate,-,11Pr rP• .,e·,n~••nrn-. ,1" ,11!•;rm,1c,0'1 r.., un..; 
aulnndadcomoe1ente 
Fundamento legal 
Lil J1rncc1on Adn11n1sua~va. es1;ir !;1•:uli;idas p,1ra PI tratam,e111n :le 10~ ci;itr ~ ;,.•-~Jr,;1'% con l,1s f111al1dant'ls -;1•r\ill,1r1,1~ er• est'l ,1·,,-.n ~Ft :mvaridad cor, fom11.1n,Pnt,1 e'"! 1.,5 ar1,cu10~ 0'), 12 ce• Re:1l,1,.,.,.,1n ,nl'ln1r C<> I;, 5,.:rc:,1•,;¡ ~"' F,r,11 l"S ::l"I Po :e1 E1er .. t,vo e1e1 
estado de Oaxaca vipenle 6 v11 •; '.' di:' r,a .. si,arenc,a Acceio :, la ,nhrma· ,r:n P¡ :,:,· .1, B,1en GoDIP.•norlel E~!;,dn :iP 0.uarn y 11;1 ,o 11. 14. '9 v.!') rl~ J., L"V ·,; P,·1tP.cc1on :le O:i!os Persona:e~ "'" Pose~1ori d~ SOJ,e?c~ Qn••;¡,1~1~ 11"1 t.~1.1::•1 ,1e Oé!.clO'I 
Medios para elereor doraehos ARCO 
Usted tiene el derecho de acce<'le1 r,;r·t1!1c;i1 ~ar,ce1m ,, oponerse ,111ratam1e, Ir. ce su~ .!,110~ personales !;:Jerect',os :.RC01 p,0110rr.>·)n,1<1os ,, In Oirnccron Adrwn,stra:1,,1 ;is1m,sr•10 puede r1,,1n1!est;,r su r,e¡;a!1víl r,a,a el tratam,¡,nTc .~e Ir~ n11~11·,,s ro11lom1P. ,1/ r"ecan,smo 
rnq111aoo en f!I Tliulo Tl'lrcero C;ip,1,,1n Seg,111do de la LGPOPPSO. ;ior lo (lL"! rn~ rei;,,,snos y proced1m1enros p..;ra e¡r>rcer s"s der!l';nr,~ J.RCO. se ericwmtinn ul1<e.1rlos en el ;ip,1r1;idri de r.eO\Jlas Cle 1r;im,1e y servicios en el on•:nl ,-f,c;,11 ,:,. ,1 5,.,.:sp1,1r ¡¡ r1e F,nc1riz;is o 
o,en en la s1gu1erite hg;i elec1ron,rA1 ~·N• 11nanz.iso<1XilCfl gob m)Lfp~f'tr,"rn!e<,,¿( :9 u-RANSPARENCl..,,,tran11tf' .'\RCO •yJf:., 11,i;,1 ¡,ue~e acudir a la~ ol,~rr,,1~ •¡ue nc\n1a 111 Um::lad rle Transu;,rer,~.m o e,1 su c.<1."0 erww "'' rm,,.~ elf,r"r,n,,,¡ 
Datos de la unidad de Transparo11ci.1: 
Un1dnd da trans¡¡amnc,a uue at1endP Ir, r11l<1c,onado a 1a □,recao,-,. Ar!m n1s1rn:r\1 a r!P l,1 Serretarla Oe Frnanzns P.~t;i ,,b,rnr1a ,.,, Centro .'.,on11riis1rat1•10 nel P(l(1e1 E1Rr. ,11v;; ·, Jud1cia1 ·cene,al Porf,no D1,1z Snld/'lCo r1e In P,11n;i" E•:,fw,, o· S;i,11 1.1.i,t,ni,z AvP.n,r.;, Gerardo 
P;indal GraH #1. Reye~ Man1ecór· SaP e,,rtolo Coyotepec. C P ~1257 
\ Por 1ntemel en l;i Plntaforma N;mr,nat .:Je rr,i-,5p¡¡rP.ncm. con In s,qu1en1e ,,,r,ir~nr, ~1J!Q:llwww.platilform.idctrans[lilroncla~r_q:!)l_x.i 
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